RESOLUCIÓN Nª 54: DECLARARON INFUNDADA LA NULIDAD DE ACTUACIONES DEDUCIDA POR LA DEFENSA DEL ENCAUSADO ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
S.S : SAN MARTÍN CASTRO
PALACIOS VILLAR
LECAROS CORNEJO

RESOLUCIÓN NRO. 54

A.V 09-2004
expediente principal
Alberto Fujimori Fujimori 

Lima, cuatro de noviembre del año dos mil cinco. 

AUTOS y VISTOS; interviniendo como Ponente el señor Vocal Supremo César Eugenio San Martín Castro; oído el informe oral; la solicitud de nulidad de actuados formulada por la defensa del acusado ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI; y CONSIDERANDO:

Primero: Que la defensa del acusado Fujimori Fujimori en su escrito de fojas mil veintitrés solicita la nulidad de lo actuado en la etapa de instrucción y de la acusación fiscal inclusive, afirmando la vulneración de la garantía de la defensa procesal; que sostiene al respecto que a su patrocinado no se le designó abogado de oficio desde el inicio de la instrucción al omitir su declaración de ausencia, así como porque el abogado de oficio nombrado al efecto –y tardíamente- no realizó una defensa eficaz; que, agrega, la nulidad tiene por objeto la reapertura de la etapa de instrucción a fin de que se pueda realizar la defensa en dicha etapa; que, insiste, que era de conocimiento público que el imputado se encontraba en el Japón, pese a lo cual el Vocal Instructor –no obstante que tenía un caso de ausencia material y que su patrocinado se encontraba refugiado en el Japón- una vez emitido el mandato de detención y formulada la requisitoria correspondiente, recién designó un abogado de oficio para que se garantizara su defensa; además, el abogado de oficio no realizó ningún acto de defensa, lo que genera la nulidad de lo actuado. 

Segundo: Que, por su parte, la Procuraduría Pública en su escrito de contestación de fojas mil ciento trece, puntualiza que en nuestra legislación no existe dispositivo que establezca el momento exacto en que el juez debe declarar reo ausente al inculpado, que la declaración de ausencia no opera de manera inmediata sino como consecuencia de la imposibilidad de comparecencia al emplazamiento judicial y de la plena identificación del reclamado, por lo que no es posible que tal declaración se produzca con el auto de apertorio de instrucción, tanto más si esa medida es el último recurso una vez agotados todos los medios para lograr su puesta a derecho; añade que la nulidad importa una defensa obstruccionista, que la nulidad debe denunciarse en el mismo momento en que se produce o se tiene conocimiento de la misma, de modo que no puede denunciarse con posterioridad, en especial en el acto oral o durante la etapa recursal, y que no se ha puesto en peligro ni lesionado ningún bien jurídico del imputado, por lo que no puede presentarse un estado de indefensión que de cabida a una nulidad de actuados.

Tercero: Que de autos aparece que luego de iniciarse una investigación preliminar por la Fiscalía de la Nación, conforme aparece de fojas doscientos, y formalizarse denuncia constitucional contra el imputado Fujimori Fujimori según es de verse de fojas doscientos cincuenticuatro, se dio inicio al procedimiento parlamentario de acusación constitucional, el cual culminó con la Resolución Acusatoria del Congreso número cero veintiocho-dos mil tres-CR, corriente en copia a fojas quinientos treintinueve, que declaró haber lugar a la formación de causa contra Alberto Fujimori Fujimori por la presunta comisión de los delitos de peculado y asociación ilícita para delinquir; que la Vocalía de Instrucción por auto de fojas quinientos cuarenta y seis, del treinta de abril del año pasado, aclarado por auto de fojas mil veintiuno, del veintitrés de agosto último, abrió instrucción con mandato de detención judicial preventiva contra el citado encausado por los referidos delitos, a la vez que ofició a la Policía Judicial y a la INTERPOL – Perú para su ubicación y captura a nivel nacional e internacional; que en virtud del Parte Policial de fojas seiscientos noventiuno, y como consecuencia de la imposibilidad de lograr la presencia judicial del imputado, por auto de fojas setecientos cincuentiocho, del veintiséis de noviembre de dos mil cuatro, se le declaró reo ausente y se le nombró defensor de oficio; que seguida la causa conforme a su naturaleza común ordinaria el Fiscal formuló acusación mediante su dictamen de fojas setecientos ochentidós, del tres de febrero de dos mil cinco, y la Sala Penal Especial dictó el auto de enjuiciamiento correspondiente –auto de fojas setecientos noventa y siete, del diez de febrero último-; que el imputado Fujimori Fujimori se apersonó a la instancia nombrando abogado defensor mediante escrito de fojas ochocientos veintisiete, del dieciocho de abril de dos mil cinco, subsanado por escrito de fojas ochocientos ochenta y ocho, del tres de junio de dos mil cinco, y recién mediante escrito de fojas mil veintitrés, del veinticinco de agosto del presente año, deduce la nulidad de lo actuado. 

Cuarto: Que la nulidad de actuaciones es una sanción procesal mediante la cual se declara la ineficacia de las mismas, y se dicta ante el incumplimiento de los requisitos esenciales –de especial relevancia- de los actos procesales –así como también ante la falta de presupuestos procesales-, en tanto en cuanto lesionen los principios consustanciales del proceso y los derechos de las partes –ello puede desprenderse de lo dispuesto en el inciso uno del artículo doscientos noventa y ocho del Código de Procedimientos Penales-; que si bien una causa general de nulidad absoluta es la infracción del principio de defensa letrada, en tanto ocasiona indefensión material, ello se produce no ante la pérdida de cualquier oportunidad de defensa –de alegación o de prueba- sino sólo cuando una parte carece de las razonables oportunidades de postular lo que a su derecho convengan o pierde indebidamente esas oportunidades, las que deben precisarse cumplidamente y, en su caso, deben ser apreciadas por el órgano jurisdiccional en función de las circunstancias concurrentes en cada caso. 

Quinto: Que, en el presente caso, se denuncia la vulneración de las reglas de declaración de ausencia y, en especial, del nombramiento del abogado defensor; que, sobre el particular, si bien al iniciarse el proceso judicial el imputado no se encontraba presente –se había alejado sorpresivamente del país y renunciado a la Presidencia desde el extranjero-, en tanto que la declaración de ausencia es un acto procesal formal, constitutivo de dicha condición, que como tal, de conformidad con el artículo doscientos cinco del Código de Procedimientos Penales, obliga al nombramiento de un defensor de oficio, sólo puede declararse una vez que se hayan agotado en sede judicial todas las diligencias necesarias para conseguir la ubicación, captura y puesta a derecho de un imputado con mandato de detención, lo que se ha producido en el presente caso ante la comunicación oficial de fojas seiscientos noventiuno; que la defensa letrada, como se anotó, fue reconocida jurisdiccionalmente, y aún cuando el abogado designado no tuvo una intervención activa en el sumario judicial, es de precisar no sólo que el imputado, como era público y notorio, tenía conocimiento de los procesos penales que seguían en su contra, pese a lo cual recién se apersonó y designó letrado el dieciocho de abril del año en curso, subsanado el tres de junio del presente año –y, luego, con fecha veinticinco de agosto de dos mil cinco, ni siquiera en su primer escrito, dedujo la nulidad de actuaciones-, sino también que no aparece de autos explicitado exactamente qué oportunidades defensivas dejó de actuar, qué actos de investigación o, según el caso, de prueba, no pudo ofrecer y actuar, y qué actos procesales se realizaron que lo perjudicaron indebidamente y de los que pudo objetar o cuestionar, en suma cuál es el concreto perjuicio causado con el acto que se reputa viciado con nulidad radical –lo que exige además el artículo ciento setenta y cuatro del Código Procesal Civil-; que de ninguna manera cumple ese requisito, que permite apreciar la trascendencia de la nulidad propuesta, la invocación general a un estado de indefensión por el hecho que al inicio del sumario judicial no se declaró reo ausente al imputado y que, luego, el abogado de oficio designado no realizó ninguna actividad procesal relevante; que a lo expuesto se agrega que el proceso aún no ha concluido y resta no sólo agotar la etapa intermedia, sino también la realización del juicio oral, ocasión en que la Ley Procesal Penal le permite el ofrecimiento de las correspondientes solicitudes probatorias y garantiza la intervención de la defensa en toda su dimensión procesal. Por estos fundamentos: declararon INFUNDADA la nulidad de actuaciones deducida por la defensa del encausado Alberto Fujimori Fujimori o Kenya Fujimori; con citación.
